
 

 
    

La 61 Legislatura del Estado de México, convoca a: 
 
 

• las personas con discapacidad, 

 

• sus cuidadores 
 
 

• las organizaciones de y para personas con 
 

discapacidad, 

 

• las organizaciones de la sociedad civil, 
 
 

• y a todas las personas interesadas en la 
 

Consulta 

 

para analizar, discutir y adecuar la Ley para la Inclusión de 
 

las Personas en Situación de Discapacidad del Estado de 



 

México. 
 
 

Esta consulta se basa en lo que dice: 
 
 

• el artículo 1º de la Constitución Política de los 
 

Estados Unidos Mexicanos, 
 
 

• la Convención sobre los Derechos de las Personas 
 

con Discapacidad, 
 
 

• la Observación General número 7 
 
 

sobre la participación de las personas con discapacidad, 

 

del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
 
 

• y la Ley General para la Inclusión de las 



 

 
 

 
Personas con Discapacidad. 

 
 
 
 
 
 

 

1. ¿Cuál es el objetivo de la Consulta? 
 
 

• Conocer lo que dice la propuesta de para la 
 

Inclusión de las Personas en Situación de Discapacidad del 
 

Estado de México”. 
 
 

• Escuchar las opiniones y propuestas de todas las 
 

personas con discapacidad, de sus cuidadores, de sus 
 

organizaciones y del público interesado 

 

en los derechos de las personas con discapacidad. 



 
 
 
 

 

  

 

 
  

 
2. ¿Quiénes pueden participar en la consulta? 

 
 

• las personas con discapacidad. 
 
 

• las organizaciones de personas con discapacidad. 

 

• las mujeres con discapacidad. 
 
 

• las personas LGBT+ 

 

• las personas indígenas con discapacidad. 

 

• las personas de la tercera edad con discapacidad. 

 

• las niñas, niños y adolescentes con discapacidad. 



 

 

 
 

 
 

 
• las personas con discapacidad con muchas 

 

necesidades de apoyo. 
 
 

• las personas con discapacidad psicosocial. 

 

• las personas que hayan adquirido una discapacidad 
 

debido a que pisaron un explosivo llamado mina terrestre. 

 

• las personas con discapacidad que sean migrantes, 
 

solicitantes de refugio o personas refugiadas. 

 

• las personas con discapacidad psicosocial. 

 

• las personas llamadas neuro-diversas, por ejemplo, 
 

personas con autismo personas albinas o con lepra. 



 

 

 

 
 

 
  

• las personas que viven con VIH/SIDA. 
 
 

• las personas que apoyan o cuidan a las 
 

personas con discapacidad. 

 

• las personas con discapacidad que tienen juicio de 
 

interdicción pueden participar a través de sus organizaciones. 
 
 
 
 
 
 

 

3. ¿Cuáles serán los temas de la consulta? 
 
 

• lo que dice la Ley. 
 
 

• el Sistema para la Inclusión de las Personas con 
 

Discapacidad. 



 

  
 

 
• el Instituto Mexiquense para la Discapacidad. 

 
 

• el Programa y Registro Estatal de Discapacidad. 
 
 
 
 

• las Acciones relacionadas con las personas con 
 

discapacidad. 

 

• los recursos jurídicos. 
 
 
 
 
 
 

 

4. ¿Cómo se puede participar en la consulta? 

 

Las personas deben registrarse antes de que se realice la 
 

consulta en el correo electrónico 
 
 
 

gruposvulnerables@legislativoedomex.gob.mx 

mailto:gruposvulnerables@legislativoedomex.gob.mx


   
   

o en la página de internet 
 
 
 

 

https://discapacidad.legislativoedomex.gob.mx/ 
 
 

y anotar si quieren participar de manera presencial o a 
 

distancia por internet. 
 
 
 
 
 
 

 

El proyecto de ley se conocerá en el sitio 
 

https://discapacidad.legislativoedomex.gob.mx/ a partir del 1 de 
 

junio de 2023 

 

en los siguientes formatos accesibles: 

 

1. Video con audio, subtitulado con interpretación de 



  
lengua de señas. 

 
 

2. Texto descargable en lectura fácil. 

 

3. Texto impreso en sistema braille. 
 
 

4. Texto descargable en Sistemas Aumentativos y 
 

Alternativos de Comunicación. 

 

5. Texto descargable en sistema pictográfico de 
 

comunicación.  

 

6. Texto descargable en Word editable. 
 
 

7. Texto descargable en .txt 

 
 

 
Modalidad presencial. 



 

 

La consulta se realizará los días 9, 10 y 11 de 
 

agosto del 2023. en el Salón Benito Juárez de la 
 

Legislatura del Estado de México. 

 

Las personas en situación de discapacidad que participen de 

 
 
 

manera presencial podrán estar acompañadas por una cuidadora 
 

o cuidador. 

 

El salón tiene un cupo de 90 personas, 
 
 

si llegan más de ese número, se informará por 
 

correo electrónico o teléfono y se les dará una liga 
 

de zoom para que participen de manera virtual. 



 

 

La consulta se hará en varias mesas de trabajo, 
 
 

de acuerdo con las fechas, horarios y temas que se 
 

señalan en la tabla de la sección número 6 de esta 
 

convocatoria. 

 
 

 
En la consulta presencial se tendrá el apoyo 

 
 

del Instituto Mexiquense para la Discapacidad del Estado de 
 

México, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

 

México, 
 
 

y el Sistema Integral para la Familia DIFEM. 

 

Modalidad a distancia o por internet. 



 

  
  

   
La consulta se transmitirá en la página de internet 

 
 
 

 

https://discapacidad.legislativoedomex.gob.mx/ 
 
 

y en las redes sociales de la Legislatura del Estado de 

 

México. 
 
 

Se contará con intérpretes de Lengua de Señas Mexicana y 
 

con subtítulos. A las personas que se registren en esta 
 
 

 

modalidad, 
 
 

se les enviará una liga de zoom para conectarse y 
 

para participar. 

 

5. ¿Cómo se recibirán las observaciones o 



 
 

 
 

  
 

 
propuestas? Las observaciones y propuestas para la consulta se 

 

recibirán desde el 1 de junio de 2023 en el 
 

correo electrónico gruposvulnerables@legislativoedomex.gob.mx 

 

en los siguientes formatos: 

 

1. En un documento en Word de máximo 4 
 

páginas 
 
 

escrito de manera libre, en letra Arial 12 y con interlineado 
 

de 1.5 
 
 

2. Video en Lengua de Señas Mexicana. 
 
 

3. Grabación de audio 
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4. Texto en lectura fácil, máximo 10 páginas. 

 
 

5. Texto en Sistemas Aumentativos y Alternativos de 
 

Comunicación (SAAC).  

 

6. Texto en sistema pictográfico de comunicación. 

 

Las participaciones y observaciones que requieran traducción 
 
 

deben enviarse una semana antes de la consulta para que se 

 

integren a las relatorías. 
 
 
 
 
 
 
 

 

6. Programación. 
 
 

Estas son las fechas, horarios y temas de la consulta. 



 
 
 
 

 

  

Fechas Horarios Temas 
 
 

Miércoles, 
 
 

9 de agosto del 2023. 10 de la mañana a 1 de la 
 

tarde. Generalidades de la Ley. 

 

Miércoles, 
 
 

9 de agosto del 2023. 
 
 

1 a 2 de la tarde. El Sistema para la Inclusión de las 
 

Personas con Discapacidad. 

 

Jueves, 



        
 

 
10 de agosto del 2023. 10 de la mañana a 

 

12 del día. El Instituto Mexiquense para la 
 

Discapacidad. 

 

Jueves, 
 
 

10 de agosto del 2023. 12 del día a 2 de 
 

la tarde. El Programa y Registro Estatal de Discapacidad 

 

Viernes, 

 

11 de agosto del 2023. 10 de la mañana a 
 

12 del día. Acciones relacionadas con las personas 
 

con discapacidad. 



 

Viernes, 
 
 

11 de agosto de 2023. 12 del día a 2 de 
 

la tarde. Recursos jurídicos. Conclusiones de la consulta 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Biblioteca de Pictogramas utilizados  

 

    Widgit symbols  

Url: https://www.widgit.com/index.htm 

 

 Arasaac AAC Symbols  

Url: https://arasaac.org/ 

 

 

Otros pictogramas utilizados  

 

url: http://thenounproject.com/site_media/svg/33829ce9-00e5-4712-8bed-26eb63fd183d.svg 

type: svg 

license: CC BY-SA  

author: Ethan Clark 

repository: The Noun Project 
 

url:https://raw.githubusercontent.com/twitter/twemoji/gh-pages/svg/1f3f3-fe0f-200d-1f308.svg 

type: svg 

license: CC BY   

author: Twitter. Inc. 

repository:Twitter Emoji 
 

url: http://thenounproject.com/site_media/svg/6ea331a5-b95c-4884-ba8b-61e6270cca30.svg 
type: svg 

license: public domain   

author: Luis Prado 

repository: The Noun Project 

 
 

url:Source not available, see web site 

type: svg 

license: CC By   

author: Penny Wongpaibool 

repository: The Noun Project 
 

url:https://commons.wikimedia.org/wiki/File:Mexico_(state)_in_Mexico_(zoom).svg 

type: svg 

license: CC By  

author: Wikipedia Commons 

repository: WIkipedia  

 

 

url:https://www.flaticon.es/iconos-gratis/espaciado-entre-lineas" title="espaciado entre 

líneas iconos Espaciado entre líneas iconos creados por bqlqn - Flaticon</a> 

type: svg 

license: CC By  

author: bqlqn 

repository: Flaticon 
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https://raw.githubusercontent.com/twitter/twemoji/gh-pages/svg/1f3f3-fe0f-200d-1f308.svg
https://www.twitter.com/
https://github.com/twitter/twemoji
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Logos de programas o empresas utilizados  
 

Dif estado de México 
Url:https://www.facebook.com/DIFedomex/photos/a.206634912691670/1737386182949861/?type=3 
Pagina Web: https://difem.edomex.gob.mx/ 
 

Microsoft Word logo 
Url: https://es.logodownload.org/microsoft-word-logo/ 
Pagina Web: https://www.microsoft.com/es-mx/microsoft-

365/p/word/CFQ7TTC0HLKM?activetab=pivot:overviewtab&ef_id=_k_Cj0KCQjw8NilBhDOARIsAHzpbLBXqR
VeRTH2gfZTkOrCvwHJuPtCo4Go7ZGxxo2MQnwDRgYCrdqQSI4aAtC1EALw_wcB_k_&OCID=AIDcmmz9xd
herf_SEM__k_Cj0KCQjw8NilBhDOARIsAHzpbLBXqRVeRTH2gfZTkOrCvwHJuPtCo4Go7ZGxxo2MQnwDRg
YCrdqQSI4aAtC1EALw_wcB_k_&gclid=Cj0KCQjw8NilBhDOARIsAHzpbLBXqRVeRTH2gfZTkOrCvwHJuPtCo
4Go7ZGxxo2MQnwDRgYCrdqQSI4aAtC1EALw_wcB 
 

Zoom Logo 
Url: https://seeklogo.com/vector-logo/381383/zoom-fondo-blanco-vertical 
Pagina Web: https://zoom.us/es 

 

https://www.facebook.com/DIFedomex/photos/a.206634912691670/1737386182949861/?type=3
https://es.logodownload.org/microsoft-word-logo/
https://seeklogo.com/vector-logo/381383/zoom-fondo-blanco-vertical

